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ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por' la que
se declara tnclutda en .zona de preferente localtza-

. ctón industrlaJ agraria la ampUac!6n de los dep6~
,itos de aJmacenamumto de vinos de la Sociedad
Cooperativa .Nuestra· Sellara, de la SoJedad_, de
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), .ito' en dicho
localidad )' se aprueba el correspondiente proyecto

- tlC7llco.

ORDEN "" 11 de diciembre de JJlIl3 .J)Or /o q ....e declara incluida- fn tona cJ,e. preferente locaL1za
. ción industrial agraria lo ampliación de los d,wó·
sito. de almacenamiento de vino de la Empn-sa
individual .Morttnez. Lozano, Jos' Marta_, .ito. en
Villarrobledo lAlbacete). y .e gpruebo el corres
pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariaa y Alimentarias. sobre
Ja pt"tición formulada por la Empresa individual .MarUnez 10
zano, José Maria_. para la ampliación de sus depósitos de alma·
cenamiento de vino, sitos en VUlarrobledo (AlbaceteJ. acogién
dOse a 105 beneficios previstos en el ·Real Decreto 63411978, de
13 d.., enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

&ite Ministerio ha tenido a bien disponer: .
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Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 'sobre
la petición formulada por la Soo1edad Cooperativa .Nuestra
Seftora de la, Soledad.., de Fuente 'de Pedro NabBlTO (Cuenca),
para la ampliación, de BUB depósitos de almacenamiento de
vinos, sitos en diohalocaUdad, acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 83411978, de 13 de enero, y demáS
dispcsiclones dictadas para IU eJeoución ,7. desarrollo,

:Este Ministerio ha tenido. a bien disponer:

UnO.-Declar&r incluida en zona qe preferente IOea.1iZdci6n
mdustrial agraria la ampliación de .lOfl depósitos, de almacena
miento de vinos. sitol en Fuente de Pedro NahalTO (Cu('!ncaJ,
de los que es titular la Sociedad Cooperativa -Nuestra Sellora.
de la Soledad., de Fuente de Pedro. NahOlTO. (Cuenca>. al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978, de 13 de
_&ro. ,

Dos.~oponer & la. autoridad oompetente que, .para. tal fin,
le otorguen a la citada Sociedad en IU mAxima cuantía de entre

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la .ampliación de los depósitos de almacena
miez:tto de vinos, sitos en ViIlarrobledo (Albaoete), de 10l!l que es
titular la Empresa individual .Martínez Lozano, José Maria_.
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de
13 do} enero. "

D05.-Conceder a la o1tada Empresa, para tal fin, los bene..
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artieuln 3.
y en el 8p&l'tado 1 del articulo 8.0 del Decreto 239211172, de
18 de agosto, en la cu'l-nUa mé.xima, que en el mismo se expresa,
excepto los 'relativos a derechos arancelarios, Impues'bos de
Cqmpensación de Gravémenes Int.eriores y ExpropiaCión For-
zosa que· no han sido solicitados. '

Tres.-Aprobar el proyecto .técnico presentado para la am
, pliación de referencia. con un proqupuesto de &.881.833 pesetas,

a efectos de subvención y de preferenoia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 d91 presupuesto que le aprueba, la cual
alc:&Dzará como máximo la cantidad. de un millón ciento setenta
y .eh. mil tresoientas veintiséis U.178.323) pesetas, con cargo
a la apl1caoión presupuestaria 21.09.771 del e1ercioio económico
de 1983. .

Cinoo.-Conoeder Un plazo baata. el cUa 31 ",de diciembre
de 1983 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver-.
sioneEi efectuada.s en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Induistrias Agrarias y Ali
mentarlas.

Seil.-Hacer saber que en oa.so de posterior renuncia a los
ben,ftoios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigiré. el abono o. reintegro, en
su OELBO,de las boniftoac:lones o lubvenolones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente B favor del Estado
los tenen06 o 1nstalac1ones de la Empresa titular, por el im
POrte de diohos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que ooinunlco.a V. I. para su oonoc1m1entO y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982l, el Director general de Industrias Agrarias y
Al1menta.ri8$, Vioente-Albero Silla.

Ilmo. Sr Direotor general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por ia que
se declara Incluida en tona de preferente localtza.
ción ,industrial agraria la ampliación de ,la bodega
de elaboración y envasado de vinos eH la Sociedad
•Cariñena Vittcola, S.A.T. número 7:S-, de Cariñena
lZorogow), sita en 'dicha localidad, y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Emo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la p"ticlón formulada por la Sociedad .Carifi.ena Vitíoola, S.A.T.
numero 75_, de Cerifi.ena (Zaragoza>. para la ampllaci6n ce su
bodega de elaboración y envasado de vinos, sita en dicha locali~

dad, acpgiéndOl3e a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, 'Y demés disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo, ,-

Este Ministerio ha tenido a 'bien gisponer:

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Dos.~nceder a la citada Sociedad., pal"8 tal fin, )01 bene
fioios aún vigentes entre los relacionados en el artículo ':0 y
en el apartado 1 del arUculo 8.0 del Decreto 2.392/1972, de Is.-de
agosto,. en la cuantift máxima. que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a ·expropiación forzosa, que no ha sido 8Oli-
oitado. -

No se otorga subvención.
Tres.-Aprobar el" proyecto técnico presentado -para la ·ins

talación industrial de referencia. con un presupuesto de J*se
tas 105.217.335. a efectos de preferencia en la obtención de cré-
dito oficial. .

Cuatro.-Haccr saber que, en caso de posterior renuncia a
¡os beneficios otorgados' o incumplimiento de las oondiciones
estableoidas para su disfrute, Se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ye disfrutarlas. A este fin queda

,TAn afectos. preferentemente a favor del Estado los terren0S o
instalaciones dd la Sociedad titular:, por el-'importe de dichos
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/
1964. de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director g~neF8.1 de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

Uno.-Declarar incluida.. en zona de prBferente localización
indu&trial agraria la ampliación de la 'bodega de elaboración
y en'i&Sado de vinos, sita en Carifi.ena (Zaragoza), de la que es
titular la Sociedad .Cariftena Vitioola, S.A.T. número 75-, de
Cariftena (Zaragoza), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, dé 13 de enero. ,

Dos.--eonceder a' la citáda Sociedad., "}Jara tal fin, los De.ne
ticios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 1,0 y
en el apartado 1 del artículo 8..0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a Impuesto General sobre Tráfico de Em
presa, derechos arancelarios, Impuestos de Compensa.ción de

.. Gravámenes Interiores y Expropiación Forzosa, que no han
sido solicitados. -

fres.-Aprobarel.proyecto técnico presentado para la' a.m~
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 13.117.000, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. ~

Cuatro.-Asignar par" dicha"ampliaoión una subvención equi
valente al 12 por 100 del presupuesto que se aprueba., 1& cual
alca.nzará como máximo la cantidad. de un millón qUinientas
.etellta. y cuatro mil cuarenta U.1574.040) pestas, con cargo a
la apUoac1ón presupuestaria 21,09.771 del ejercicio, económico
de 1983.

Cmco.---Conceder un plazo hasta 'el df& 31 de diciembre
de 1~ para que la Sooiedad beneficiaria Justifique las inver.
siones efectuadas en la realización de las obras e ins~laciones
prevjst&.s en el proyecto que se aprueba, y realtoe la inscripción
en el coITespondiente Registro de Industria! Agrarias y Al1·
mentarias. .

SA1s.-Haoer t1aber que, en caso de posterior renunda & los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta.
blecidas para. su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro, en
BU caso, de las bonifioaciones o 8ubvencionesya disfrutarlas.
A este fin quedEllrá.n afectos preferentemente a fa.vor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe
de ,dichos beneficios o subvenciones. 4e conformidad con el
articulo 19 del Decreto' 2853/1964:, de 8 de sepUembre.

~ que comunico a V. l. para ,su oonocim1ento y efectos.
Madrld. 21 dedlolembre de 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Direotor general de Industrias Agra.ria.s y
Alimentarias, Vicente Alberc Silla., __ .- - .

nmo. Sr Director general 'de, Industriaa Agrariu y Alimenta-
rI...


